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De acuerdo con las etapas de cursado, las actividades se presentarán con

mayor nivel de exigencia, profundidad e integración.

Por lo tanto, se planificarán las actividades tendiendo a la observación,

investigación, realización de informes, el planteo de situaciones problemáticas que

impliquen el análisis, síntesis e integración, la búsqueda de información bibliográfica y

el uso del método científico, generando relaciones y nuevos interrogantes para

acceder a nuevos aprendizajes.

La ejecución de procesos y procedimientos que garanticen un nivel de

elaboración de conocimientos, requiere del estudiante un cierto tiempo de acción, ese

tiempo debe ser planificado partiendo del nivel de desarrollo del alumno, el inicio de

un nuevo aprendizaje se realiza a partir de los conceptos, representaciones y

conocimientos que ha construido el alumno en el transcurso de sus experiencias

previas. Estos conocimientos le sirven de punto de partida e instrumento de

interpretación de la nueva información.

El nuevo material de aprendizaje debe relacionarse significativamente, para

integrarse en su estructura cognoscitiva previa, modificándola y produciendo un

aprendizaje duradero y sólido.

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno

de los objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo

aprendido.

Se hace necesario plantear las situaciones de aprendizaje, como problema de

tal modo que las posibles soluciones generen relaciones y nuevos interrogantes para

nuevos aprendizajes.

Este tipo de actividades posibilitan la transferencia a nuevas situaciones cada

vez más complejas desarrollando soluciones creativas.

Estas situaciones de aprendizaje pueden ser planteadas en todas las

materias. El tronco integrador es la instancia en que esta estrategia es esencial para

que los conocimientos de las diferentes materias logren una integración y adquieran

mayor significación.
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6.2. Evaluación:

Es necesario incorporar la evaluación educativa al desarrollo curricular y al

servicio del proceso de enseñanza-aprendizaje en toda su amplitud, es decir,

integrada en el quehacer diario del aula y de la Facultad Regional de modo que

oriente y reajuste permanentemente tanto el aprendizaje de los alumnos como los

proyectos curriculares a fin de aumentar la significación del aprendizaje en la

evaluación final y las instancias globalizadoras de la promoción directa.

Es importante considerar la evaluación como parte del proceso para no

entenderla de manera restringida y única, como sinónimo de examen o parcial

puntual.

La evaluación adquiere todo su valor en la posibilidad de retroalimentación

que proporciona, se evalúa para mejorar el proceso de aprendizaje, para modificar

el plan de actuación diseñado, para el desarrollo del proceso, para introducir los

mecanismos de corrección adecuados, para programar el plan de refuerzo

específico. Desde este punto de vista, la evaluación es un proceso que debe

llevarse a cabo en forma ininterrumpida.

Con este enfoque (formativo, cualitativo, personalizado) puede hablarse

propiamente de evaluación educativa, pues contribuye decisivamente al logro de

metas propuestas.


